
  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

1 
 

 
 

“2022, año de Ricardo Flores Magón” 

 
 
 
 

      Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

        No. de edición del mes: 15 - Ciudad de México, miércoles 19 de octubre de 2022 
 

                     

Secretaría de Gobernación. Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría 
de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, y la Dirección General de Atención a la Mujer, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-
2022/047, referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 
2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
El presente Convenio de Coordinación tienen por objeto el otorgamiento de subsidio, para 
llevar a cabo el proyecto denominado “R-2022/047”, en adelante “EL PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de 
violencia de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, 
indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto autorizado por 
“GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR. 
 
El Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y se 
mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “EL REFUGIO” debiéndose establecer en “EL 
PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de “EL 
REFUGIO”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en su cronograma de 
actividades. 
 

                     

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Saldos de los fideicomisos en los que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 98. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, 
egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos en los que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente, relativo a los 
movimientos del 1 de julio al 30 de septiembre de 2022. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31817/DOF%2019102022.pdf
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 99. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0207 M.N. (veinte pesos con doscientos siete diezmilésimos moneda nacional) por un 
dólar de los EE.UU.A. 
 

                     

Acuerdo dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en 
sesión de once de octubre de dos mil veintidós, por el que se declara la suspensión 
de labores del treinta y uno de octubre, uno y dos de noviembre de dos mil 
veintidós. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 112. 
 
Acuerdo del Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje por el que se suspenden 
labores los días treinta y uno de octubre, así como uno y dos de noviembre de dos mil 
veintidós, para el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, fechas en las que no correrán 
términos. 
 
El acuerdo fue aprobado a los once días del mes de octubre de dos mil veintidós. 
 


